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Las comunicaciones entre partes a que diera lugar el cumplimiento del Contrato se llevarán a cabo
por e-mail, a través de sus respectivas direcciones electrónicas.

2.1 RELACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO CON EL COMPONENTE 10 Y CONTRIBUCIÓN
AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PERSEGUIDOS ............................................................
10

Podrás conocer todas las oportunidades de licitaciones públicas para tu empresa sobre energías
renovables, eficiencia energética, instalaciones eléctricas, energía solar, energía 

El peticionario presenta en el Área o, en su caso, Dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias afectadas, la solicitud de 

Regulación y requisitos para la implementación de proyectos de almacenamiento de energía en
baterías en España mediante hibridación o modo stand-alone.

instalar un sistema de almacenamiento energético mediante baterías electroquímicas con el
objetivo de maximizar la producción de energ a renovable, cubrir las necesidades de consumo y dar
estabilidad 

Accede a los contratos del sector público de instalaciones eléctricas, descarga los pliegos y
presenta tus ofertas.

Para la evacuación de la energía generada en la planta de almacenamiento de energía con
baterías ?ALDAR? se propone la construcción de una subestación 220/30 kV ubicada en el término
municipal 
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Solvencia técnica y profesional, las empresas licitadoras deben acreditar haber vendido más de
50MWh de sistemas de baterías de litio y más de 50 MW de sistemas de conversión en los últimos
tres 
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